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2634 ORDEN de 15 de noviembre de 1992 por la que se convocan
subvenciones para actividades artísticolS de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Científicas.

La Orden de 19 de octubre de 1992 (publicada en el ~Boletín Oficial
del Estado~ el día 7 de enero de 1993) por la que se regulan las ayudas
y subvenciones de la Dirección General de Relaciones Culturales y Cien
tíficas establece en su artículo 3.° la preceptiva convocatoria pública de
las mismas mediante Orden.

En consecuencia y de acuerdo con lo establecido en la citada Orden,
el Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la citada Dirección General,
procede a publicar los siguientes:

Primero.-Convocar las subvenciones para la realización de las acti
vidades que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.-Las solicitudes de subvención se harán en la forma y manera
prevista en los artículos 2.° y 4.° de la Orden de 19 de octubre de 1992.
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'Tercero.-EI plazo de entrega ,de la documentación prevista en el apar·
tado anterior será el establecido en la Orden de fecha 19 de octubre
de 1992.

Madrid, 15 de noviembre de 1992.
SOLANA MADARIAGA

2636 RESOLUCION de 7 de enero de 1993, de la Secretaría de
Estado ~ Economfa, por la que se hace público el acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos por el que se resuelven solicitudes de beneficios
en las zonas de promoción económiea, mediante la reso
luci6n de siete expedientes y la modificacMn de las con
diciones de dos expedientes resueltos con anterioridad.

ANEXO

Actividades a subvencionar por la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas durante el primer semestre de 1993. Programa
134 B. Crédito: 226/07. El ámbit<? geográfico de las actividades culturales
a subvencionar será: Estados Unidos de América del Norte, Canadá, Euro
pa, Africa, Asia y Oceanía.

A) Música:

Objeto: Conciertos, recitales y actuaciones en general, así como la par
ticipación en certámenes internacionales, y congresos a cargo de solistas,
grupos de música de cámara, coros, orquestas y otras agrupaciones
diversas.

B) Danza:

Objeto: Actuaciones en general y participación en programas de per·
feccionamiento y festivales internacionales y congresos de folklore y danza.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 22 de diciembre de 1992 adoptó un acuerdo, por el' que,
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, se resuelven nueve
expedientes de Solicitud de incentivos regionales previstos en la
Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza y repercusiones económica y social de dicho
acuerdo, esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a
bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado. al texto íntegro del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
de fecha 22 de diciembre de 1992. Dicho texto, con relación nominal de
las Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de enero de 1993.-EI Secretario de Estado de Ecomomía,
Pedro Pérez Fernández.

C) Teatro':

Objeto: Actuaciones y participación en festivales, encuentros y pro
gramas internacionales y congresos de teatro, títeres y marionetas.

ANEXO A LA RESOLUCION

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
EconóDÜcos •

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

F) Otros:

Participación y presencia en actos culturales de carácter literario, crío
tica de arte, historia, poesía y pensamiento español. Colaboración en pre
mios internacionales que tengan por finalidad la difusión y promoción
de la lengua española.

D) Artes plásticas:

Objeto: Participación y presencia en ferias, bienales internacionales
de arte, muestras, encuentros y otras actividades, con carácter individual
o colectivo. Así como proyectos de exposiciones que se realicen en cola~

boración con otras Instituciones públicas o privadas, en programas de
carácter internacional.

E) Cinematografía:

Participación y presencia en congresos, mesas redondas de productores
y directores dentro del programa de difusión de la cultura española de
la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas.

Producciones de carácter cultural dentro del programa de· difusión
de la cultura española.

Primero.-8olicitudes aceptadas. 1. Quedan aceptadas las solicitudes
de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión que
se relacionan en el anexo I de este Acuerdo.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incentivable
y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado anexo I.

Segundo.-Condiciones modificadas. En el anexo 11 se citan los dos
expedientes cuyas solicitudes de modificación no han sido aceptadas.

Tercero.-Resohiciones individuales. 1. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente, a las Empre
sas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma, las con~

diciones generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las Empresas
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas,
que para la instalación o ampliación de las industrias exijan las dispo
siciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa
de la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas
municipales.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, constituye un nuevo instrumento para las actuaciones de
ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con inten
sidad selectiva en determinadas· regiones del Estado con objeto de repartir
equilibradamente las actdividades económicas dentro del mismo, atribuye
determinadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda y parti
cularmente a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales,
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, que modifica la estruc
tura orgánica de aquél, reformado parcialmente por el Real Decreto
755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 489/1988,
490/1988 y 568/1988, de 6 de mayo y 652/1988, de 24 de junio, respec
tivamente, de las zonas de promoción económica de Castilla-La Mancha,
Cantabria, Galicia y Andalucía, determinaron los límites y los objetivos
dentro de dichas zonas, así como los sectores promocionables y la natu
raleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán con
cederse en las mencionadas zonas a los solicitantes que realicen proyectos
de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987
yen los propios Reales Decretos de delimitación.

Se han ptesentado solicitudes empresariales para acogerse a estos
incentivos regionales y se han tramitado las mismas de conformidad con
la legislación que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes por
el Consejo .Rector, se elevan las respectivas propuestas de concesión a
esta Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre, acuerda:

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de noviembre
de 1992 por la que se nombran los Interventores en la liqui
dación de la Entidad ..SegurAuto, SociedadAnánima, Com
pañia de Seguros y Reaseguros,., en liquidación.'

2635

Advertidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado~ número 268, de fecha 7 de noviembre de
1992, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En .Ia página 37785, primera columna, en el enunciado de la Orden,
segunda y tercera líneas; en el primer párrafo, primera y segunda línea;
en el quinto párrafo, primera y segunda línea, donde dice: «"Segurauto,
Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros".., debe decir: «"Se
gur Auto, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros" •.


